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POLÍTICA TRIBUTARIA

Basado en el documento de política “Política Tributaria” de Miguel Pecho, Fernando Velayos y Luis Arias (CIAT).

RESULTADOS EN POLÍTICA TRIBUTARIA

Conformación de un grupo de trabajo 
que hace consultas y evaluaciones del 
posible impacto de la reforma tributaria.

Se realizan evaluaciones independientes del impacto de la 
reforma tributaria.

Comunicación con la sociedad sobre la necesidad de la reforma tributaria, monitoreo y rendición de cuentas.

Vigencia permanente de la reforma tributaria e instalación de una comisión revisora.

Adecuaciones en la Sunat y otros organismos destinados a implementar la reforma tributaria.

Aprobación de decretos legislativos y reglamentos.

Reforma constitucional sobre el 
secreto bancario.

Consensos con actores políticos para que el Con-
greso otorgue al Poder Ejecutivo facultades para 
legislar en materia tributaria.

Impuestos

Contribuciones
 Sociales

INGRESOS TRIBUTARIOS DEL PERÚ, 2000-2015
(EN PORCENTAJES DEL PBI)

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 
(EN PORCENTAJES DEL PBI)
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Las contribuciones sociales son las aportaciones pagadas a la ONP y EsSalud. Son también parte de los ingresos tributarios. 
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Impuestos sobre la Renta, Utilidades y 
Ganancias de Capital
    Individuos
    Empresas
Impuestos sobre el Patrimonio 1/
Impuestos Generales sobre el Consumo 2/
Impuestos Selectivos sobre el Consumo
Impuestos sobre el Comercio Internacional 3/
Contribuciones sociales
Otros 4/

Total Total Total Total
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POLÍTICA TRIBUTARIA

LIMITADA RECAUDACIÓN

COMPARACIÓN INTERNACIONAL

DETERIORO

IMPULSO TRIBUTARIO

OBJETIVOS

A pesar de que los ingresos tributarios del Perú se han 
incrementado en más de seis puntos del PBI desde 
1990, aún representan un limitado esfuerzo tributario. 

En el 2013 el país recaudó 19,1% del PBI, mientras que 
los países de América Latina recaudaron en promedio 
20,3% del PBI y los países de la OCDE recaudaron en 
promedio 34,2% del PBI.

Las finanzas públicas del Perú se han deteriorado 
gradualmente desde 2012, debido a la desaceleración 
económica, así como a la aplicación de una política 
fiscal expansiva. 

En los próximos cinco años el 
Gobierno debería aplicar una 
reforma tributaria con el objetivo 
de incrementar gradualmente 
la recaudación de impuestos 
permanentes (no volátiles), en un 
monto equivalente a 2% del PBI 
para todo el quinquenio 2016-2021. 

Para elevar la recaudación en 
el próximo gobierno debería (i) 
mejorar la capacidad redistributiva 
del sistema tributario, (ii) reducir 
la evasión y elusión doméstica, 
(iii) ampliar la base tributaria y (iv) 
reducir las distorsiones económico-
tributarias.

una pérdida aproximada de S/.30.000 millones anuales. 

IMPACTO REGIONAL 

DESGASTE PREVISTO 

GENERACIÓN TOTAL 

MAYORES EMISORES

COMPROMISO DE REDUCCIÓN

CAMBIO CLIMÁTICO EN LA POLÍTICA 
ECONÓMICA NACIONAL

una pérdida de entre 2,8% y 3,9% del PBI del año 2010. Los 
sectores pesca, hidroenergía y agricultura serían los más 
perjudicados.

El Perú no es un gran emisor de gases de efecto invernadero 
(GEI). Representa solo 0,83% de las emisiones globales. 

En el 2010 el uso del suelo, 
cambio del uso del suelo y 
silvicultura (Uscuss), energía 
y agricultura fueron los tres 
principales sectores emisores de 
GEI en el Perú, generando 35%, 

En el 2015 el Perú presentó ante 
la Cmnucc una reducción de 
30% de sus emisiones de gases 
de efecto invernadero hasta el 
año 2030, en un escenario de 
business as usual (BAU).
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